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MARRUECOS - MEDIDAS ANTIDUMPING SOBRE DETERMINADO 

ACERO LAMINADO EN CALIENTE PROCEDENTE DE TURQUÍA 

COMUNICACIÓN DEL ÓRGANO DE APELACIÓN 

Se distribuye a los Miembros la siguiente comunicación, de fecha 4 de diciembre de 2019, dirigida 
por el Presidente del Órgano de Apelación al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias. 
 

_______________ 
 

 
Le dirijo la presente comunicación de conformidad con el párrafo 1 de la Regla 30 de los 
Procedimientos de trabajo para el examen en apelación (WT/AB/WP/6, de 16 de agosto de 2010), 
con objeto de notificar al Órgano de Solución de Diferencias (OSD) que la Misión de Marruecos ha 
notificado al Órgano de Apelación que desiste de su apelación en el asunto Marruecos – Medidas 
antidumping sobre determinado acero laminado en caliente procedente de Turquía (WT/DS513/R).  

El Órgano de Apelación ha recibido esta mañana una carta de Marruecos, de fecha 4 de diciembre 

de 2019, en la que se afirma lo siguiente: 

Las autoridades de mi país me han pedido que le informe de la decisión de Marruecos 
de desistir de su apelación en la diferencia mencionada supra. Marruecos solicita al 
Órgano de Apelación que informe al OSD de la decisión adoptada por Marruecos de 
conformidad con el párrafo 1 de la Regla 30 de los Procedimientos de trabajo para el 
examen en apelación. 

La medida antidumping en que se basa la diferencia expiró el 26 de septiembre de 2019. 
Aunque Marruecos sigue considerando que las constataciones del Grupo Especial 
adolecen de graves deficiencias, esas constataciones han pasado a ser superfluas tras 
la expiración de la medida subyacente. En consecuencia, y habida cuenta de la pesada 
carga de trabajo del Órgano de Apelación, Marruecos ha decidido desistir de la 
apelación. 

Marruecos solicita respetuosamente al Órgano de Apelación que deje constancia de los 

motivos de la decisión de Marruecos expuestos supra en caso de que el Órgano de 
Apelación emita un informe. 

Por último, las autoridades de mi país me han pedido que le transmita su agradecimiento 
por la labor realizada hasta ahora por el Órgano de Apelación en el marco de esta 
apelación. 

 
__________ 


